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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°88545  

Acta 21 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Mercedes Bonilla de Villamizar y otros en calidad de 

sucesores procesales de Jaime Villamizar Lamus y otro vs. 

Fundación Universitaria San Martín y otros. 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del proceso de 

la referencia al doctor Ricardo Bolaños Peñaloza como 

apoderado de la recurrente – opositora Fundación Universitaria 

San Martín, en los términos y para los efectos del memorial 

obrante a folios 30 a 40 del cuaderno de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

recurrente conformada por Mercedes Bonilla de Villamizar, 

María Carolina Villamizar Bonilla y María Margarita Villamizar 

Bonilla en calidad de sucesoras procesales de Jaime Villamizar 

Lamus, en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 
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Córrase traslado por separado y como opositores a la 

Fundación San Martín y a Fernando Antonio González 

Bustamante como Curador Ad Litem de los herederos 

indeterminados de Jaime Villamizar Lamus, por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la fecha 11 de junio de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 094 la 
providencia proferida el 09 de junio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 17 de junio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 09 
de junio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 18 de junio de 2021a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN 
 
SECRETARIA____________________________________ 


